
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3891 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  ACEPTASE  el subsidios otorgado  por el Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de 

Córdoba, por la suma de $ 2.700 (Pesos dos mil setecientos) .-  

 

Art. 2º)  Los fondos  provenientes del subsidio  que se acepta , ingresarán en el Presupuesto  

General  de Gastos vigente al Anexo I – Inciso 2- Item  II – Rubro  2 – 

SUBVENCIONES  Y SUBSIDIOS  PROVINCIALES Y NACIONALES  - sub rubro 1 

– Varios.-  

 

Art. 3º)    El importe  de la subvención  se distribuirá  en concepto de becas  entre los jóvenes  

estudiantes  de la zona  que a  continuación  se mencionan:  

 ZAMPACH , Sonia  Andrea    D.N.I.  20.699.506 

 GASTALDI, Marcos  Adrián    D.N.I. 23.577.821 

 PONCINI, Adriana     D.N.I. 24.188.335 

 BORGES, Eduardo Andrés     D.N.I  22.423.179 

 TEOBALDO , Iván      D.N.I.  24.522.296 

 FERREYRA, Gustavo    D.N.I. 22.560.377 

 AUDICIO, Paulo Andrés     D.N.I.  24.445.989 

 MARRONE,  Enrique Carlos   D.N.I.  23.252.586 

 HERNANDEZ , Analía Verónica    D.N.I. 22.643.686   

 

Art. 4º)  La erogación  que demande  el cumplimiento de lo establecido precedentemente , se 

imputará  al Anexo I – Inciso 3  - partida Principal  V – Item 2 Sub-Item  3 – 

SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS del Presupuesto vigente.- 

 

 Art.  5º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintiún  días  del  mes de diciembre  del año mil novecientos noventa y tres.- 
 


